Resolución por la que se establecen los requisitos y principios básicos de los programas de formación para los mediadores de seguros y corredores de reaseguros y demás personas que participen directamente en la mediación de los seguros y reaseguros privados

La Disposición Adicional    de la Ley    /2006 de     de     , de mediación de seguros y reaseguros privados obliga a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones a fijar mediante Resolución y en el plazo de un mes desde su entrada en vigor, los requisitos y principios básicos que habrán de cumplir las pruebas, cursos y programas de formación en materias financieras y de seguros privados, que garantizan la apropiada cualificación para el ejercicio de la actividad de mediación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley para el caso de agentes de seguros exclusivos, el artículo 21 para los agentes de seguros vinculados, el artículo 25 en el ámbito de operadores de bancaseguros y sus redes de distribución, el artículo 27 para corredores de seguros, el artículo 35 para corredores de reaseguros y de conformidad con lo previsto respectivamente en cada uno de dichos preceptos para las personas que participen directamente en la mediación bajo su dirección y sus auxiliares, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones debe establecer las líneas generales y requisitos exigibles a estos programas para asegurar no sólo la adecuada profesionalidad de los mediadores, sino también para garantizar su formación y reciclaje continuos.

El artículo 39 de la Ley de mediación de seguros y reaseguros privados recoge también la obligación de este centro directivo de establecer los requisitos a los que deberán ajustarse los cursos de formación y pruebas de aptitud en materias financieras y de seguros privados que resultan exigibles para el acceso a la mediación en los términos establecidos en dicha norma.

Con el fin de garantizar la calidad de la formación y su idoneidad para proveer a los mediadores de los conocimientos suficientes para el desarrollo de su actividad, los programas, cursos y pruebas de aptitud que se organicen deberán adecuarse a los siguientes requisitos y principios básicos:

1.- Requisitos previos para el acceso a los cursos o pruebas de aptitud en materias financieras y de seguros privados y los programas de formación.

Será requisito necesario para el acceso a los cursos o pruebas de aptitud correspondientes al grupo A definido en el punto 2 de la presente Resolución, estar en posesión del Título de Bachiller o equivalente de Formación Profesional. Para el desempeño de las labores correspondientes al grupo B será necesario, al menos, estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria.

2.- Requisitos de duración de los cursos y programas

Se establece la duración de los diferentes cursos o programas en función de las siguientes categorías: 

- Grupo A: Curso de formación en materias financieras y de seguros privados para agentes de seguros vinculados, corredores de seguros y reaseguros, personas que integran el órgano de dirección de las personas jurídicas de estos mediadores de seguros, de los operadores de banca-seguros vinculados y en todo caso, los que ejerzan la dirección técnica de todos ellos: el curso tendrá una duración mínima de 600 horas. 

- Grupo B: Programa de formación para agentes de seguros exclusivos, personas que integran la dirección de las sociedades de agencia de seguros exclusivas, personas integradas en las redes de distribución de los operadores de banca-seguros y empleados de cualquier categoría de mediadores que participen directamente en la mediación en los seguros: el curso tendrá una duración mínima de 400 horas.

- Grupo C: Programa de formación para auxiliares externos de los mediadores o empleados de cualquiera de las categorías de mediadores que realicen trabajos de captación de la clientela y desempeñen funciones auxiliares de tramitación  administrativa, sin prestar asistencia en la gestión, ejecución o formalización de los contratos ni en caso de siniestro: el curso tendrá una duración mínima de 60 horas.

Para aquellas personas de los grupos A y B que acrediten estar en posesión de un título superior universitario de grado de licenciatura en ciencias jurídicas, económicas, actuariales y financieras, administración y dirección de empresas o en materia especifica de seguros privados, la duración del curso se reducirá hasta un 40%. Se presumirá la cualificación suficiente para el desarrollo de la actividad comprendida en el grupo C y por tanto no será necesario el seguimiento del programa de formación previsto, en aquellas personas que acrediten la previa realización de estudios en materia de seguros privados de duración al menos igual a la prevista para dicha categoría.

3.- Programa.

Deberá establecerse un programa teórico, que contendrá temas relativos a la actividad de seguro privado y al sistema financiero en general. Se incluirá también una explicación detallada de la forma en que el programa teórico se complementará con la realización de casos prácticos y el tiempo que se dedicará a ello que no podrá ser inferior al 30% de la duración total del curso. En los Anexos de la presente Resolución se incluyen las materias que deberán desarrollarse en los programas, atendiendo a la categoría de mediador (Grupos A, B) o sus auxiliares (Grupo C).

Asimismo, el programa del curso correspondiente al grupo A hará referencia a los periodos de prácticas a desarrollar fuera de las aulas una vez superado el examen o exámenes del curso, en visitas a entidades aseguradoras o mediadores de seguros y reaseguros. Estas prácticas serán obligatorias salvo que el alumno acreditase que viene desarrollando una actividad profesional en el sector asegurador durante al menos un año.

4.- Medida del aprovechamiento de los cursos de formación y pruebas de aptitud.

El aprovechamiento de los cursos y programas de formación así como la idoneidad en las pruebas de aptitud se acreditará mediante la superación de exámenes que incluirán cuestiones de tipo teórico y práctico sobre el programa. Será preciso demostrar la suficiencia de conocimientos en una y otra parte de los exámenes.

5.- Requisitos y principios básicos para los cursos de formación correspondientes al Grupo A.

a) Contenido del programa: El contenido del programa de formación se adecuará al establecido en el Anexo I de la presente resolución.

b) Profesorado del curso: Los profesores encargados de la docencia deberán estar en posesión de un título superior universitario de grado de licenciatura en ciencias jurídicas, económicas, actuariales y financieras, administración y dirección de empresas o en materia especifica de seguros privados. Las asignaturas relativas a informática podrán ser impartidas por quienes estén en posesión del título de ingeniería en informática o ingeniería técnica en informática.

Asimismo se presumirá la cualificación suficiente para la enseñanza en las personas que sin ostentar las anteriores titulaciones acrediten una experiencia profesional en formación en las citadas materias durante al menos 5 años.

c) Medios materiales y organizativos: Los centros e instalaciones donde se impartan los respectivos cursos contarán con los medios suficientes para el adecuado desarrollo de los mismos. Estarán dotados del mobiliario y equipamiento idóneo para poder impartir y recibir las clases de forma adecuada. Asimismo cada uno de los centros contará con la infraestructura administrativa y técnica necesaria para servir de soporte organizativo al curso.

d) Seguimiento y memoria de ejecución.

Seguimiento de los cursos: Los cursos se impartirán en presencia exigiéndose la asistencia, al menos, al 80% de las clases teóricas y prácticas. Asimismo también podrán organizarse cursos para su seguimiento por vía telemática, en cuyo caso el seguimiento de clases prácticas y los exámenes deberán realizarse presencialmente.

Memoria de ejecución: Las organizaciones más representativas de los mediadores de seguros y de las entidades aseguradoras así como las instituciones universitarias públicas o privadas que organicen estos cursos deberán enviar por medios telemáticos anualmente una memoria a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en la que se detallará el grado de cumplimiento del programa del curso impartido, la relación de las personas que hayan superado el mismo y la documentación correspondiente al contenido de los exámenes propuestos a los alumnos.

6.- Requisitos y principios básicos para los cursos de formación correspondientes a los Grupo B y C.

a) Contenido del programa: El contenido del programa de formación para los grupos B y C se adecuará al establecido en los Anexos II y III respectivamente de la presente Resolución.

b) Profesorado del curso: Los profesores encargados de la docencia deberán estar en posesión de un título superior universitario de grado de licenciatura en ciencias jurídicas, económicas, actuariales y financieras, administración y dirección de empresas o en materia especifica de seguros privados. Las asignaturas relativas a informática podrán ser impartidas por quienes estén en posesión del título de ingeniería en informática o ingeniería técnica en informática.

Asimismo se presumirá la cualificación suficiente para la enseñanza en las personas que sin ostentar las anteriores titulaciones acrediten una experiencia profesional en formación en las citadas materias durante al menos 2 años.

c) Medios materiales y organizativos: Los centros e instalaciones donde se impartan los respectivos cursos contarán con los medios suficientes para el adecuado desarrollo de los mismos. Estarán dotados del mobiliario y equipamiento idóneo para poder impartir y recibir las clases de forma adecuada. Asimismo cada uno de los centros contará con la infraestructura administrativa y técnica necesaria para servir de soporte organizativo al curso.

d) Seguimiento y memoria de ejecución.

Seguimiento de los cursos: Los cursos se impartirán en presencia exigiéndose la asistencia, al menos, al 80% de las clases teóricas y prácticas. Asimismo también podrán organizarse cursos para su seguimiento por vía telemática, en cuyo caso el seguimiento de clases prácticas y los exámenes deberán realizarse presencialmente.

Memoria de ejecución: Los organizadores de estos cursos deberán enviar por medios telemáticos anualmente una memoria a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en la que detallarán el programa del curso impartido, las personas que hayan superado el mismo y el sistema seguido para la medida del aprovechamiento y la acreditación de los conocimientos adquiridos por dichos alumnos.

7.- Formación continua.

Una vez acreditada la formación suficiente para el acceso a la actividad, las personas que intervengan en la mediación dentro de las categorías B y C definidas en el punto 2 de la presente Resolución deberán participar en programas de formación continua cuya duración anual no podrá ser inferior a 100 horas y 30 horas respectivamente. 

Anualmente deberá elaborarse una memoria en la que se recoja el contenido de dichos programas, su duración y las personas que han recibido esta formación. Dicha memoria estará a disposición de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

ANEXO I

Programa para el curso y las pruebas de aptitud en materias financieras y de seguros privados para agentes de seguros vinculados, corredores de seguros y reaseguros, personas que integran el órgano de dirección de las personas jurídicas de estos mediadores de seguros, de los operadores de banca-seguros vinculados y en todo caso, los que ejerzan la dirección técnica de todos ellos (Grupo A)

I Parte: El seguro. Teoría y técnica. El contrato de seguro

La institución aseguradora.

El contrato de seguro: elementos personales y materiales.

Clasificación de los contratos de seguro

Aspectos técnicos del contrato: bases técnicas y provisiones.

La distribución del riesgo entre aseguradores: coaseguro y reaseguro.

La Ley de contrato de seguro. Disposiciones generales. 

II Parte: Ramos y modalidades de seguro

Seguros contra daños. 

Seguros de personas.

III Parte: Régimen legal de la empresa aseguradora y de la distribución de los seguros privados.

Características del régimen español de control y normativa aplicable.

Condiciones de acceso y de ejercicio de la actividad aseguradora privada.

La mediación en seguros privados: Normativa. Categorías de mediadores. Derechos y obligaciones.

El régimen de derecho de establecimiento y libre prestación de servicios de los mediadores.

IV Parte: el seguro español y la UE

Contexto económico nacional e internacional.

El Mercado Único de seguros.

V Parte: Derecho mercantil

La empresa y el empresario mercantil.

Tipos de sociedades.

El contrato mercantil.

VI Parte: Sistema y productos financieros. Cálculo, fiscalidad y contabilidad.

Nociones de cálculo mercantil.

Nociones de cálculo financiero.

Nociones de cálculo estadístico.

Nociones de cálculo actuarial.

Estructura del sistema financiero: principales mercados y activos.

Fiscalidad de las operaciones financieras.

Contabilidad. Plan general y Plan de entidades aseguradoras.

VII Parte: Marketing y comunicación

Determinantes de marketing.

Técnicas de marketing

VIII Parte : Organización administrativa

Estructura y organización de empresas.

Gestión de recursos humanos

IX Parte: Informática

Ofimática: Word, Excel, correo electrónico.

Aplicaciones para la elaboración y envío de la documentación estadístico contable.

X Parte: Reaseguro.

Naturaleza y fines.

Clases de contratos.

Cláusulas más habituales.

ANEXO II

Programa de formación para agentes de seguros exclusivos, personas que integran la dirección de las sociedades de agencia de seguros exclusivas, personas integradas en las redes de distribución de los operadores de banca-seguros y empleados de cualquier categoría de mediadores que participen directamente en la mediación en los seguros (Grupo B)

I Parte: El seguro. Teoría y técnica. El contrato de seguro

La institución aseguradora.

El contrato de seguro: elementos personales y materiales.

Clasificación de los contratos de seguro

Aspectos técnicos del contrato: bases técnicas y provisiones.

La distribución del riesgo entre aseguradores: coaseguro y reaseguro.

La Ley de contrato de seguro. Disposiciones generales.

II Parte: Ramos y modalidades de seguro

Dependiendo de los productos comercializados, formación especifica sobre:

Seguros contra daños. 

Seguros de personas.

III Parte: Régimen legal de la empresa aseguradora y de la distribución de los seguros privados.

Características del régimen español de control y normativa aplicable.

Condiciones de acceso y de ejercicio de la actividad aseguradora privada.

La mediación en seguros privados: Normativa. Categorías de mediadores. Derechos y obligaciones.

El régimen de derecho de establecimiento y libre prestación de servicios de los mediadores.

IV Parte: el seguro español y la UE

Contexto económico nacional e internacional.

El Mercado Único de seguros.

V Parte: Derecho mercantil

La empresa y el empresario mercantil.

Tipos de sociedades.

El contrato mercantil.

VI Parte: Sistema y productos financieros. Cálculo, fiscalidad y contabilidad.

Nociones de cálculo mercantil y financiero.

Para aquellos mediadores que intervengan en operaciones de seguros de personas: Nociones de cálculo actuarial.

Fiscalidad de las operaciones financieras.

VII Parte: Marketing y comunicación

Técnicas de marketing

VIII Parte : Organización administrativa

Estructura y organización de empresas.

Gestión de recursos humanos.

IX Parte: Informática

Ofimática: Word, Excel, correo electrónico.

Aplicaciones informáticas para el ejercicio de la actividad de mediación.

ANEXO III

Programa para el curso y las pruebas de aptitud para auxiliares externos de los mediadores o empleados de cualquiera de las categorías de mediadores que desempeñen funciones administrativas, sin prestar asistencia en la gestión, ejecución o formalización de los contratos ni en caso de siniestro (Grupo C)

I Parte: El seguro. Teoría y técnica. El contrato de seguro

La institución aseguradora.

El contrato de seguro: elementos personales y materiales.

Clasificación de los contratos de seguro

Aspectos técnicos del contrato: bases técnicas y provisiones.

La distribución del riesgo entre aseguradores: coaseguro y reaseguro.

La Ley de contrato de seguro. Disposiciones generales.

II Parte: Ramos y modalidades de seguro

Dependiendo de los productos comercializados, formación especifica sobre:

Seguros contra daños. 

Seguros de personas.

III Parte: Régimen legal de la empresa aseguradora y de la distribución de los seguros privados.

Características del régimen español de control y normativa aplicable.

Condiciones de acceso y de ejercicio de la actividad aseguradora privada.

La mediación en seguros privados: Normativa. Categorías de mediadores. Derechos y obligaciones.

El régimen de derecho de establecimiento y libre prestación de servicios de los mediadores.

IV Parte: el seguro español y la UE

Contexto económico nacional e internacional.

El Mercado Único de seguros.

V Parte: Marketing y comunicación

Técnicas de marketing.

VI Parte: Informática

Ofimática: Word, Excel, correo electrónico.

